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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL LABORAL POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN CON CARGO A LA 

SUBVENCIÓN OTORGADA POR LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN EL MARCO DEL 

CONVENIO SUSCRITO ENTRE AQUELLA Y LAS UNIVERSIDADES PÚBLICAS DE CASTILLA 

Y LEÓN EN MATERIA DE COOPERACIÓN UNIVERSITARIA AL DESARROLLO (CUD) 

 

Una vez realizada la baremación del concurso-oposición, la Comisión de Selección constituida 

en virtud de la convocatoria, procede a publicar la puntuación de los candidatos por orden 

alfabético: 

 

 

Se establece un plazo de tres días naturales, a partir del siguiente a la publicación de la 

resolución para presentar reclamación ante la Comisión de Selección a través de la sede 

electrónica de la Universidad de León. 

 

 

 

   En León, a fecha de firma electrónica 

 

Fdo.: José Alberto Benítez Andrades 
Vicerrector de Internacionalización y Compromiso Global 

*Por delegación de la Rectora en Resolución de 28 de junio de 2024 (BOCYL del 4 de julio de 2024). 
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